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Publicación de la Convocatoria: 19 de febrero de 2024. Periodos de validación:

Del 20 de febrero al 05 de abril de 2024. 1a. 

Del 20 de febrero al 12 de abril de 2024.

Del 15 de abril al 04 de junio de 2024.

2a. 

15 de febrero y 30 de mayo de 2024.

Publicación de resultados:    10 de junio de 2024.

Del 05 de agosto al 03 de sept. de 2024.Del 10 de julio al 08 de agosto de 2024.

becasmediasuperior.sep.gob.mx/contacto

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos por el programa.

En este periodo solo se 

validará a las y los 

beneficiarios que iniciaron 

la práctica profesional en el 

mes de febrero de 2024:

Del 14 al 20 

de junio de 

2024.

En este periodo solo se 

validará a las y los 

beneficiarios que iniciaron 

la práctica profesional en el 

mes de marzo de 2024:

Del 01 al 09 

de julio de 

2024.

Registro de aspirantes en el SIRCAD:

Postulación de aspirantes en el SIPOP:

Verificación de requisitos y confrontas:

Para mayor información de la beca llame al: 

800 522 67 98 o escriba al buzón de becas:

Sesión Ordinaria del Comité Técnico de Becas:

2024Calendario de Procesos

Enero Febrero Marzo Abril

Beca de estímulo para PRÁCTICAS PROFESIONALES

Mayo

Pago único a beneficiarios que iniciaron las 

Prácticas Profesionales en el mes 

de febrero de 2024:

Pago único a beneficiarios que iniciaron las 

Prácticas Profesionales en el mes 

de marzo de 2024:

Junio Julio Agosto

Septiembre

Periodo tentativo del pago de la beca:

1. El presente calendario así como las fechas de pago están sujetos a cambio sin previo 
aviso.

2. El pago, monto y duración de la beca está sujeto al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la convocatoria, así como al resultado de los procesos de validación y  a 
la disponibilidad presupuestal. La validación de información establecida en los 
numerales 4.9 y 4.12 de la convocatoria de la Beca de estímulo para Prácticas 
Profesionales es total responsabilidad de la  Directora o Director del plantel, según 
corresponda.

3. El pago del mes de febrero de 2024 está condicionado a lo establecido en el numeral 1 
"Monto y duración" de la convocatoria de la Beca de estímulo para Prácticas 
Profesionales.

4. La beca podrá ser cobrada en cualquier sucursal de Financiera para el Bienestar de 
todo el país.

¡IMPORTANTE!

La beca tiene una duración máxima de hasta 
04 meses. Las y los beneficiarios acreedores 
de pago podrán cobrar su beca aún cuando 

hayan egresado de su educación media 
superior siempre y cuando cobren dentro del 

periodo establecido en el presente 
calendario.


